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19859 19861ORDEN 413/38983/1989, de 6 de julio, por la que se
dispone el cumplímiemo de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 6 de mar=o de 1989, en el
recurso contencioso·adminisll'utiro interpuesto por Ernesto
Aranda Borabio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una. como demandante. don Ernesto Aranela Borobio. quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución del Ministerio de Defensa de fecha 17 de julio y 15 de abril
de 19~7. sobre continuidad en el servicio activo hasta cumplir la edad
de retIro como Sargento de Mantenimiento de la Escala de Comple
mento. se ha dictado sentencía. con fecha 6 de marzo de 1989 cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ernesto Aranda Borobio contra Resoluciones del
Ministerio de -Defensa de 15 de abril y 17 de julio, ambos de 1987
declaramos Que las mís~as. no se ajustan a Derecho, y como tal, las
anulamos, declarando, aSImIsmo, el derecho del recurrente a continuar
en servicio activo en el Ejército hasta alcanzar la edad de retiro. a tenor
de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sin hacer expresa condéna en
COstas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en
su m~mento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente. en su caso. y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su .vir,tu4. de confo~idad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JunsdlCClón ContenCloso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
qt'den del Ministerio de Defensa número -54fI982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 6 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. •

Excmo. Sr. Director general de Personal.

O.RDEN 413/38985/1989, de 6 de julio, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 9 de marzo de
1989. en ef recurso contencwso--admmistratlvo interpuesto
por don Afanuel Francia Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
en~re partes, de una, como demandante. don Manuel Francia Sánchez.
qUIen postula por sí mismo. y de otra. como demandada. -la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra ~~soluciones de fechas. 2? de enero de 1988 y 9 de marzo. sobre
denega¡;¿on de ascenso a Capltan de la Escala Auxiliar, se ha dictado
~ntencIa, con fecha 9 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administratívo
interpuesto por don Manuel Francia Sánchez. en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución- del Mando Superior de Personal del
Ejército. ~e fecha: 2~ de enero de 1988, confirmada en alzada por
ResoluClon de 9 de marzo de 1988 del excelentísimo señor Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército. en las que se denegaba al
recurrente el ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar, debemos declarar
y. declar.amos la conformidad con el Organismo Jurídico de las Resolu
Clones Impugnadas, en los éxtremos examinados. Sin hacer expresa
imposición de las costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
~~o alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
feVlSlOn en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencio~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 6 de julio de 1989.":'P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano- Martinez.
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo Suárez
Pertierta

Excmo. Sr. General Director de Asuntos Económicos del Cuartel
General del Ejétcito,

ORDEN 413/38987/1989, de 7 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento deJa sentencia del Tribunal
Supremo, dictadaconfte!ul4 de abril de 1989, en el recurso
contencioso-atiministrativo interpuesto por don Francisco
López Péra,

19862

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancii" ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo. entre
partes, de una, como demandante, don FranciSco López Pérez. quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración del Estado. sobre revocación de Resolución del Ministe
rio de Defensa de 9 de septiembre de 1987, que deniega determinada
indemnización, se ha dietado sentencia con fecha 4 de abril de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por don
Francisco López Pérez debemos anular y anulamos. por su disconformi
dad a Derecho,'la Resolución del Ministerio de Defensa, de 9 de
septiembre de 1987, que desestimó la petición del actor en relación con
enfermedad contraída en acto de servicio, durante su estancia- en la
Residencia Militar Castillejo de Zaragoza. Y declaramos que el señor
LópeZ Pérez debe ser indemnizado por la Administración Militar en la
cantidad de 200,(XJO pesetas,

Sin que haya lugar a una condena por las costas procesales causadas.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun

ciarnos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que ~ cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia

En su virtUd, de conformidad con 10 establecido en la Ley -reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre .de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~en del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo qne se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 6 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martina. . '

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38984/1989, de 6 de julio, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 14 de abril de
1989. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Agapito Fernández Sobrino.

. .e.x~mo. S!.: En el retl.!fSO.con~cl~ministrativo seguido en
umca mSlanCla ante la Audiencta Temtonal de MadricL entre partes,. de
una, como demandante, don Agapito Fernández Sobrino, quien postura
por sí mismo. y de otra. como demandada. la AdministraciénPública"
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Rcsolucio
nes de fecha 3 de diciembre de t987 y 9 de febrero de 1988, sobre
petició~ de ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar. se ha dictado
~tenCla con fecha 14 de abril 1989. cuya parte dispositiva es corno
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenclQS0-<8.dministrativo
interpuesto por don Agapíto Femández Sobrino. en su propio nombre
Y,derecho, contra la ·Resolución del Mando Superior de Personal del
Ejércít<? de fecha 3 de diciembre de 1987, confirmada en alzaza por
resolUCIón de 9 de febrero de 1988 del excelentísimo seiíor Teniente
General Jefe de Estado Mayor de Ejército, en las que se denegaba al
recurrente el ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar. debemos declarar
y declaramos la conformidad con el ordenamiento jurídico' de las
Resoluciones impugnadas en los extremos examinados. Sin hacer
expresa imposición de las costas.

~sta .Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
oromarío alguno, sin perjuicio' de los extraordinarios de apelación v
revtSlón en los casos y plazos previstos en los artículos 10I Y 102 de lá
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» ~
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